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PREFACIO

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas en el campo
de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT) es un órgano
permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones
sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial.

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro años,
establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen Recomendaciones
sobre dichos temas.

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido en la
Resolución N.° 1 de la CMNT.

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, se
preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI.

NOTA

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones.

PROPIEDAD  INTELECTUAL

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación suponga el
empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición en cuanto a la
demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya sea por los miembros de
la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones.

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad intelectual,
protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, debe señalarse a los
usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, por lo que se les insta
encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB.

  UIT  1998

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por ningún medio,
sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita por parte de la UIT.
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1) Subcláusula 5.3

Añádase el texto siguiente al final de esta subcláusula:

Si bien la sintaxis abstracta en esta definición de servicio contiene marcas de ampliación, no se ha verificado que éstas
aparezcan en todos los casos en que sería necesario para poder usar sin riesgos las Reglas de codificación compactadas.

2) Nueva subcláusula 5.4

Insértese la nueva subcláusula 5.4:

5.4 Interpretación de los valores de tiempo UTC

Las fechas y las horas en los protocolos MHS se representan utilizando el tipo tiempo UTC (UTCTime) ASN.1 que
utiliza sólo dos cifras decimales para representar el año y no especifica el siglo. Como los sistemas MHS deben admitir
fechas tanto del pasado (por ejemplo, momento de presentación de mensajes antiguos que pueden quedar retenidos en
almacenamiento local o ser retransmitidos) como del futuro (momento de expiración, momento de entrega aplazada), es
importante observar una convención normalizada para evitar la presentación inexacta o el funcionamiento defectuoso
del MHS cuando se comparan las fechas de siglos distintos.

Las dos cifras decimales permiten expresar 100 años distintos; hace falta una implementación que asocie cada uno de
esos valores a un siglo determinado. La convención elegida es que las fechas hasta 10 años antes del momento actual y
hasta 40 años después del momento actual se asociarán con el siglo correspondiente y la interpretación de los 49 valores
restantes dependerá de la implementación. Por ejemplo, con un sistema que funcione en 1996, los valores "86" a "99" se
interpretan como 1986 a 1999, los valores "00" a "36" se interpretan como 2000 a 2036 y los valores "37" a "85"
dependen de la implementación.

NOTA – Esta convención permite dos posibles estrategias de implementación. Se puede elegir por ejemplo una interpretación fija
de todos los valores del año de modo que la convención sea válida durante la existencia prevista del producto o se pueden
interpretar las fechas dinámicamente, basándose en la fecha efectiva, de modo que la implementación siga siendo válida
indefinidamente. Por ejemplo, en la implementación se puede elegir la gama fija 1970 a 2069 para los valores disponibles, lo que
significa que la implementación habrá de ser revisada si se la sigue utilizando en el año 2029.

3) Subcláusula 9.1

Numérese la nota actual como NOTA 1.

Añádase al final el párrafo siguiente:

Cada tipo de ampliación se producirá a lo sumo una vez en un conjunto de campo de ampliación (ExtensionField). El
mismo tipo de ampliación puede aparecer en diferentes lugares del protocolo. Ello se aplica a la vez a las ampliaciones
normalizadas y a las ampliaciones privadas.
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Añádase una nueva nota al final de la subcláusula:
NOTA 2 – Las ampliaciones por mensaje y por recibiente se refunden en la entrega. Ello debe tenerse en cuenta cuando se defina
una ampliación privada.

4) Subcláusula 9.2

En la figura 2, parte 5, modifíquense los comentarios ASN.1 para: "MessageSubmissionResultExtensions" y
"ProbeResultExtensions" con el siguiente texto:

, at most one instance of each extension type

En la figura 2, parte 11, modifíquense los comentarios ASN.1 para: "PerMessageSubmissionExtensions" y
"PerRecipientMessageSubmissionExtensions" con el siguiente texto:

, at most one instance of each extension type

En la figura 2, parte 12, modifíquense los comentarios ASN.1 para: "PerProbeSubmissionExtensions" y
"PerRecipientProbeSubmissionExtensions" con el siguiente texto:

, at most one instance of each extension type

En la figura 2, parte 13, modifíquense los comentarios ASN.1 para: "MessageDeliveryExtensions",
"ReportDeliveryExtensions" y "PerRecipientReportDeliveryExtensions" con el siguiente texto:

, at most one instance of each extension type

5) Cláusula 13

En la figura 4, parte 3, modifíquense los comentarios ASN.1 para: "MessageTransferExtensions" y
"PerRecipientMessageTransferExtensions" con el siguiente texto:

, at most one instance of each extension type

En la figura 4, parte 4, modifíquense los comentarios ASN.1 para: "ProbeTransferExtensions",
"PerRecipientProbeTransferExtensions" y "ReportTransferEnvelopeExtensions" con el siguiente texto:

, at most one instance of each extension type

En la figura 4, parte 5, modifíquense los comentarios ASN.1 para: "ReportTransferContentExtensions" y
"PerRecipientReportTransferExtensions" con el siguiente texto:

, at most one instance of each extension type
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